
Nuestro Plan de Trabajo, tiene como  objetivo establecer acciones y estrategias que nos 
permitan contar con una permanente política de gestión de calidad, con miras a lograr la 
acreditación para la carrera de Derecho de la UNIFÉ. Iniciativa aprobada por Sesión N° 
1312 de Consejo Universitario UNIFÉ.  Para coordinar el desarrollo de dicho proceso, 
contamos con un Comité Interno de Calidad (Designado por Resolución N° 
004-2018-UNIFÉ-FD-D), para el periodo 2018, conformado por:

(*) SINEACE, es el Sistema Nacional de 
Evaluación, Acreditación y Certificación de 
la Calidad Educativa, tiene la  finalidad de 
garantizar a la sociedad que las 
instituciones educativas públicas y privadas 
ofrezcan un servicio de calidad. 
Recomienda acciones para superar las 
debilidades y carencias identificadas en los 
resultados de las  autoevaluaciones y 
evaluaciones externas, con el propósito de 
optimizar los factores que inciden en los 
aprendizajes y en el desarrollo de las 
destrezas y competencias necesarias para 
alcanzar mejores niveles de  calificación 
profesional y desempeño laboral. 
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